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• PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN MEDIANTE EL CUAL EL 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, AUTORIZA LLEVAR A CABO LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL 2026-2027 Y MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES; 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO, DESTINADOS A LA ACTUALIZACIÓN DEL 

(PMDU) PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL H.AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN 

CUMPLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 

FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTODE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO 

DE MÉXICO, POR EL PERIODO 2025-2027, HATENIDO A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO 

ORDINARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO 

CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTISÉIS, SE TUVO A BIEN 

APROBAR LOS PRESENTES PUNTOS DE ACUERDO: 

-----------------------------------------------PUNTO 4 ------------------------------------------------- 

CUATRO. -PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN MEDIANTE EL 

CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, AUTORIZA LLEVAR 

A CABO LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 2026-2027 Y MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES; PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO, DESTINADOS A 

LA ACTUALIZACIÓN DEL (PMDU) PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 

 

EN USO DE LA VOZ, LETICIA YADIRA MEZA MEDINA SEGUNDA REGIDORA Y 

PRESIDENTA DE LA SESIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COACALCO 

DE BERRIOZÁBAL MANIFIESTA: 

 



 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27,28 Y 31 FRACCIÓN 

XXI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LIBRO QUINTO 

DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO. 

PROPONGO SE APRUEBE EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO. 

---------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

PRIMERO. - SE APRUEBA LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, POR LO QUE SE INSTRUYE 

A LA TESORERÍA MUNICIPAL Y DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN LLEVAR A CABO 

LA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO, DERIVADO A LA RECAUDACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO PARA TAL EFECTO. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO PARA 

QUE, UNA VEZ REALIZADO EL PROCESO ADQUISITIVO; EN COORDINACIÓN CON 

LAS ÁREAS COMPETENTES, INTEGRE EL PROGRAMA DE TRABAJO, 

DIAGNÓSTICO TÉCNICO, MODELO TERRITORIAL, PROPUESTA NORMATIVA Y 

ESTRATEGIA DE INSTRUMENTACIÓN CONFORME A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE. 

TERCERO. - SE AUTORIZA LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN, EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CUARTO. - SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO PARA 

GESTIONAR EL DICTAMEN DE CONGRUENCIA ESTATAL CORRESPONDIENTE, 

ASÍ COMO PARA INTEGRAR EL DOCUMENTO FINAL PARA SU APROBACIÓN POR 

EL CABILDO. 

QUINTO. -SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE EN 

LOS MEDIOS OFICIALES DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO LA DIFUSIÓN DEL PROCESO 

DE ACTUALIZACIÓN ENTRE LA POBLACIÓN. 



 

 

SEXTO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

APROBACIÓN. 
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